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El Plan de Modernización del Cabildo de Tenerife 2020-2023 persigue impulsar la modernización, 

racionalización y transformación digital de la Corporación Insular, promoviendo un modelo de 

administración más eficaz, eficiente y cercana, con la que la ciudadanía, autónomos y empresas 

puedan relacionarse con comodidad, sencillez y seguridad jurídica, tanto de manera presencial 

como telemática. 

 

A su vez la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas atribuye a las oficinas de atención ciudadana el carácter de oficinas de  

asistencia en materia de registro para la presentación electrónica de documentos, garantizando el 

derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos.   

 

Esta nueva configuración conlleva la necesidad de dotar a las oficinas de los medios materiales 

que posibiliten tanto la realización de las funciones que la ley encomienda a las AAPP, como el 

ejercicio de los derechos y obligaciones de las personas para relacionarse electrónicamente con 

las AAPP.  

 

En este sentido se hace necesario configurar en cada una de las oficinas de Atención Ciudadana 

uno o dos puntos de asistencia y autogestión, según el espacio disponible, para lo que será 

necesario contar con un mobiliario homogéneo y versátil, que sea claramente identificable para su 

adecuada ubicación en los espacios disponibles de las oficinas, con destino tanto al público 

interesado como a los gestores de servicios encargados de llevar a cabo dicha asistencia.    

 

Ante la falta de previsión de este gasto, imprescindible e inaplazable dada la pretensión de poner 

en marcha este proyecto en el presente ejercicio, resulta necesario la aprobación de un crédito 

extraordinario, sin que dicha modificación venga a afectar a los objetivos fijados por la Dirección 

Insular de Modernización.  

 

En consecuencia, el Director Insular de Modernización PROPONE la siguiente modificación del 

presupuesto del ejercicio 2022:  
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ÚNICO.- Autorizar un crédito extraordinario para la dotación de mobiliario para la configuración 

de los Puntos de Asistencia y Autogestión en las oficinas de atención ciudadana, según el siguiente 

detalle:  
 

BAJA ALTA Proyecto 

15.000 € 22-0235-9251-

22799 

15.000 €   22-0235-9251- 

62500 

Dotación de mobiliario para el proyecto 

de configuración de puntos de asistencia 

y autogestión 

  

 
 
(Documento firmado electrónicamente)  

 
La Jefa del Servicio, María Teresa Covisa Rubia 
El Director Insular de Modernización, Daniel González Morales  
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